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INTRODUCCIÓN 
 

     El presente documento aborda la problemática que afronta el rastro municipal del municipio de Guazacapàn Santa 
Rosa, construido hace 50 años sin previo estudio lo cual al transcurrir el tiempo ha causado problemas a la población en 
general.  El rastro actual del municipio carece de infraestructura adecuada para el correcto destasamiento de Ganado 
bovino y porcino, y presenta una baja capacidad de destace. 
 
     La propuesta de rastro que se propuso tendrá como principal interés el respeto a las normas de higiene requeridas por 
el reglamento de rastros para bovinos y porcinos; de la misma manera tendrá como principal punto de interés respetar el 
medio ecológico circundante. 
 
     En este estudio se analizaron los factores ambientales y económicos que pueden incidir para el correcto 
funcionamiento del rastro municipal dentro de la comunidad (entre estos se presto especial atención a  la ecología 
circundante, soleamientos, y clima del municipio).  Para proponer un diseño adecuado se analizo la clase de materiales 
del municipio, así como el funcionamiento del rastro actual. 
 
 
Se elaboró una propuesta de rastro que se adecue a las necesidades del pueblo, tanto en capacidad, como en  ubicación 
e infraestructura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL TEMA PROBLEMA 
 
     El rastro que actualmente posee el municipio de Guazacapàn se encuentra ubicado en el centro del casco urbano del 
municipio.  Este mismo es utilizado para la matanza del ganado bovino mientras que la matanza de ganado porcino no 
tiene un lugar específico. El rastro que es utilizado para la matanza del ganado bovino por su ubicación es anti-higiénico 
tanto para las personas que viven cerca, como para quienes laboran dentro del mismo.  A esto se puede agregar que el 
rastro actual funciona muy cerca del paso del rió Usarin, siendo contaminado con todos los desechos que provienen del 
rastro.  
 
     Actualmente en el rastro se destasan 2 reses por día, (ver Pág. No. 58), y en los días de mercado, el promedio es de 8 
reses por día (ver Pág. No. 60) Esto ha provocado problemas de carácter higiénico y laboral debido a la incomodidad de 
los ambientes inadecuados para esta labor. 
 
     La ubicación inadecuada del rastro actual, provoca a menudo malos olores dentro del municipio porque los camiones y 
pick-ups que transportan el ganado deben de atravesar el casco urbano del municipio. Esto ha provocado que los 
pobladores presenten quejas constantemente ante las autoridades municipales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
OBJETIVOS 

 
 
 

OBJETIVOS GENERALES 

• Elaborar un diseño de rastro con soluciones lógicas y eficaces que puedan ayudar a realizar las actividades dentro 
del mismo, con mobiliario, equipo y espacios indispensables para dicho trabajo.  Se considerará también el área, 
topografía y alrededores del proyecto. 

• Elaborar una metodología de diseño con un enfoque ambiental, dentro de la cual se pueda establecer la 
interrelación del ambiente y el rastro municipal de ganado bovino y porcino; para que no se afecten mutuamente  y 
con ello se brindan soluciones, a corto, mediano y largo plazo, para  preservar el medio ambiente circundante. 

• Dar  apoyo técnico y estructurado al Consejo Municipal de Guazacapàn Santa Rosa, por medio de un estudio el 
cual establezca los beneficios que la comunidad puede lograr. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Desarrollar una propuesta de diseño  sostenible que se integre al  ambiente de  los alrededores del terreno 
seleccionado. 

• Elaborar un diseño de rastro en el cual, el proceso de faenado para ganado, bovino y porcino respete las normas 
establecidas por el reglamento emitido por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación ( ver Pág. 12). 

• Proporcionar criterios arquitectónicos y urbanísticos para el correcto funcionamiento de un rastro municipal, en el 
área de la costa sur. 

• Desarrollar un anteproyecto arquitectónico,  para toda el área sur del departamento de Santa Rosa. 
• Desarrollar un estudio que prevea la futura demanda del destase de reses en el municipio de guazacapán, Santa 

Rosa. 
• Desarrollar un diseño de rastro para ser ejecutado por fases, para que sea fun proyecto auto financiable. 

 



 

ANTECEDENTES 

     El rastro municipal de Guazacapàn Santa Rosa fue construido entre los años de 1962 y 1963 por el alcalde municipal 
de ese entonces, Francisco Valladares,  y consejo municipal.  La construcción del rastro surgió de la necesidad de los 
pobladores, quienes debían  trasladarse a rastros fuera de la jurisdicción del municipio, e incluso algunas personas tenían 
que realizar el destace de ganado en sus casas.  Actualmente ocurre con el ganado porcino  en el municipio antes 
mencionado. 

     En esa época las autoridades decidieron construir el rastro en un terreno municipal cercano a la población; sin 
considerar el crecimiento urbano que empezaba a evidenciarse.  Fue así como el rastro municipal que actualmente esta 
activo quedó en el centro del municipio, a escasos 300 metros del parque central y del palacio municipal. 

 

 



SITUACIÓN  ACTUAL 

     El rastro que actualmente se utiliza en el municipio de Guazacapàn, se encuentra  a 300 metros tanto del parque 
central como de la  municipalidad,  y a 22 metros de una quebrada que forma el río Usarin.  El rastro actual tiene una 
área de 71.14 metros cuadrados en total.  Se ingresa por un callejón de entrada de 4 metros de ancho por 40 metros de 
longitud.  El área donde se lleva a cabo la matanza del ganado es de 41.71, y en dos tubos separados 3 metros uno de 
otro se ata el ganado.  También cuenta con un chorro, y una plancha de mampostería donde se colocan las partes  al ser 
destazado.  Además  existe una área de 29.43 metros cuadrados en la que se prepara a los animales para el sacrificio.   

     Las instalaciones actuales tienen servicio de agua, drenaje y luz eléctrica.  El techo esta la construido sobre la  base 
de  vigas de 0.10 x 0.35 mts y costaneras de 0.05 x 0.10  distantes un metro una de otra; el cerramiento es de lamina 
galvanizada muy deteriorada y los acabados en los muros de cernido en mal estado.  Llos desechos son arrojados a la 
quebrada que se encuentra cercana al rastro. 

 

 

• CONTROL SANITARIO. Desde la construcción del rastro actual no se cuenta con laboratorio, para el estudio de 
las reses; y por lo mismo no se puede determinar en qué estado llegan para ser sacrificados. 

• TECNOLOGIA. El sacrificio de las reses se lleva a cabo de forma precaria.  Todas las fases de sacrificio se 
realizan en la misma área donde se sacrifica al animal.  Cada persona que lleva a sacrificar sus reses, se encarga 
de transportar la carne, por medio de pick-up. 

• ENTORNO AMBIENTAL. El rastro actual ha provocado malestar entre los habitantes del centro del municipio 
debido a los malos olores y ruidos, al amanecer, en los días que hay actividad.  Principalmente de junio a 
diciembre el rastro tiene mayor actividad porque son épocas de  mercado en los municipios de Guazacapán, 
Chiquimulilla y taxisco. 

• MANTENIMIENTO. El mantenimiento del rastro lo realiza el encargado, pero de manera deficiente sin poner en 
practica las reglas de higiene establecidas por el reglamento para ganado bovino.  

 



 



 



      

 
   
   
  
  
  
  
    

     

      
     
      

 

 INGRESOS Y EGRESOS DEL RASTRO MUNICIPAL ACTUAL  
 

 
 DEL MUNICIPIO DE GUAZACAPÁN, SANTA ROSA 

   
ESTIMADO  CANTIDA DE MATANZAS 

  Año 2001 Guazacapán Q9.420,00  628/AÑO
Año 2002 Guazacapán Q10.020,00  668/AÑO  
Año 2003 Guazacapán Q10.260,00  684/AÑO  
Año 2004 Guazacapán 

 
Q11.145,00  
 

743/AÑO  

 
EGRESOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL RASTRO 
MUNICIPAL 
 

 

   GASTOS DE MANTENIMIENTO  
 Año 2001  Q4.500,00    
 Año 2002  Q4.500,00    
 Año 2003  Q4.800,00    
 Año 2004  Q4.800,00    

 
 

Actualmente la taza municipal de cobro, en la municipalidad de 
Guazacapán es de  
Q15, 00 por cabeza de ganado.     

 
 
 
 
 
 

 
 

 



DELIMITACION 

ESPACIAL

     El proyecto será ubicado en la región del Pacifico en la Costa Sur, en las afueras del municipio de Guazacapán, Santa 
Rosa.  Se selecciono este tema  debido al incremento de familias que se dedican a la ganadería en este municipio.   A 
esto se puede agregar que el rastro que actualmente funciona en el municipio tiene deficiencias, en instalaciones, 
servicios y ubicación. 

TIEMPO 

     El presente estudio tendrá una proyección al año 2030 debido al incremento que ha tenido la ganadería dentro del 
municipio, así mismo respetara el crecimiento demográfico del municipio de Guazacapán. 

CONTENIDO 

     En el presente estudio se analizó el funcionamiento del rastro actual, y se señala la problemática que ha venido 
provocando en la población en general.   

     Se  presenta una reseña histórica de lo que han sido los rastros a través de la historia, así como el rol que ha 
mantenido nuestro país en esa labor.       Se pretende presentar una metodología de diseño de RASTRO que cumpla con 
todas las normas establecidas por  el reglamento para rastros de ganado bovino y porcino.  Tendrá el diseño de 
funcionamiento adecuado así como el equipo  indispensable para realizar el destazamiento de reses.     Se realizará un 
estudio para definir el crecimiento del destazamiento de bovinos y porcinos en la republica de Guatemala y 
específicamente en el municipio de Guazacapán, Santa Rosa.  De esa manera se definirá la proyección futura de destace 
dentro del municipio antes mencionado.     Se realizó un estudio del crecimiento demográfico dentro del municipio de 
Guazacapán, Santa Rosa, con lo cual se pretende proyectar la posible demanda que tendrá la carne en el año 2030. 

     Se analizó la ubicación  donde tendrá lugar el proyecto, así como el medio ambiente circundante.   

     De la misma manera se pretende hacer una integración del RASTRO  a la tipología del municipio. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 
CÓDIGO DE SALUD 

 
CALIDAD AMBIENTAL 

 
     El código de salud, establece que dentro de las comunidades, las encargadas de velar por el bienestar de la ciudadanía, serán las 
autoridades: municipalidad y el Ministerio de Salud en colaboración con la comisión Nacional del Medio Ambiente. 
 
     En el presente caso se ha tomado como base los criterios para la realización de estudios de evaluación de impacto ambiental 
proporcionados por la municipalidad de Guazacapán Santa Rosa.  En ellos se mencionan los siguientes  puntos principales: Factores 
Naturales, Incidencia del entorno sobre el proyecto. 
 
  De esta forma se estará tomando en consideración los lineamientos para preservar la calidad ambiental en el municipio antes 
mencionado. 

FUNCIONES: MUNICIPALIDAD 
MINISTERIO DE SALUD 

VIGILANCIA DE CALIDAD AMBIENTAL AL RASTRO MUNICIPAL  

LINEAMIENTOS DE  EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 
 

ESTABLECER NORMAS Y REGLAMENTO INTERNO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL RASTRO 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



INSTITUCIONES REPRESENTATIVAS DE RASTROS EN GUATEMALA 

 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES 

     Debido a la necesidad mundial de abastecer a  las diferentes comunidades de producto cárnico para el consumo 
humano y a la importancia de crear una mejor organización para el control higiénico y sanitario de la misma, en todos los 
países del mundo, se fundaron organismos nacionales e internacionales, que crearon normas y reglamentos que deben 
ser aplicados y velar por que sean cumplidos.  Guatemala no es la excepción en este sentido y, en nuestro medio, estos 
organismos ejercen de la siguiente manera. 

 

FAO 

     Food and Agricultura Organization, “Organización de las naciones unidas para la Agricultura y la Alimentación” que, 
unida a la Organización Mundial de la salud (OMS) crearon normas de inspección y control de alimentos, los cuales 
fueron llevados a todos los países del mundo para su ejecución. 

 

OPS. 

     Organización Panamericana de la Salud. Es una organización internacional que, ligada a la FAO Y OMS, tiene como 
propósito velar por el cumplimiento del reglamento de control de alimentos en cada uno de los países del mundo. 

 

 



 

INSTITUCIONES NACIONALES ACTIVAS 

   Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Es un organismo nacional, encargado de la correcta inspección del 
producto cárnico que es distribuido a los expendios, en el ámbito nacional. 

 

 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

DIGESEPE 

     Dirección General de Servicios Pecuarios, Entidad perteneciente al MAGA, encargada directamente del control e 
inspección sanitaria e higiénica en los rastros, en el interior de la república de Guatemala.  Esta institución debe reportar 
mensualmente la situación actual en que se encuentran los rastros sobre la salubridad e higiene de la carne. 

MSPAS 

  



-MAGA                 

Alimentación es el responsable del control de los rastros o mataderos 
 según Decreto 34-84 de los departamentos y municipios en el interior de la república, se 

a colaboración de la Dirección General de Servicios Pecuarios. 

    El Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
municipales, a nivel nacional,
cuenta con l

 

INFOM 

     El Instituto de Fomento Municipal, es una institución semiautónoma nacional, enc
de planificar, ejecutar y asesorar a las municipalidades de toda la república de Guatemala,
sus comunidades.  Esta institución planifica y ejecuta edificios de rastro
 

argada en  la mayoría de los casos 
 en obras de infraestructura de 

s “tipo” para algunas comunidades. 

 



MUNICIPALIDAD 

ento y      Es la máxima autoridad dentro de una comunidad.  Entre sus diferentes actividades se encuentra el mantenimi
supervisión de rastro a nivel local. 

 

 

MUNICIPALIDA DE GUATEMALA 

 

  

 

 



 

 
 
 
 
 

 
 



 



Marco real 

LOCALIZACIÒN A NIVEL MACRO  

MONOGRAFIA DEL DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA 

  
     Área aproximada de 2,955 km2.  Nombre geográfico oficial; Santa Rosa.  Colinda al norte con los departamentos de 
Guatemala y Jalapa; al este con el de Jutiapa; al sur con el océano Pacífico; al oeste con el departamento de Escuintla. 
 
El departamento tiene los siguientes 14 municipios 
 
Barberena, Casillas, Cuilapa, Chiquimulilla, Guazacapán, Nueva Santa Rosa, Oratorio, Pueblo Nuevo Viñas, San Juan 
tecuaco, San Rafael Las Flores, Santa Cruz Naranjo, Santa rosa de Lima, Santa María ixhuatán, taxisco. 
 
     Las principales carreteras que atraviesan el departamento, son la Interamericana CA-1 y la Internacional del Pacífico 
CA-2 la ruta nacional 22 o CA-8, así como departamentales, municipales y caminos que unen a sus poblados entre sí y 
con los municipios y departamentos vecinos. 
     En forma sucinta, durante el período hispánico, la mayor parte del terreno que hoy integra el departamento 
correspondió a la Alcaldía de Escuintla y Guazacapán, este último conocido también como partido.  Después de 
proclamada la independencia el 15 de septiembre de 1821 y la absoluta el 19 de julio de 1823, la Asamblea 
Constituyente, por decreto del 4 noviembre 1825, dividió el territorio del Estado en siete departamentos.  El tercero el de 
Guatemala-Escuintla, integrado por los pueblos de Guatemala y los de Escuintla y Guazacapán, subdividiéndolo en siete 
distritos: Guatemala, Amatitlán, Escuintla, Mixtán, Jalpatagua, Guazacapán y Cuajiniquilapa (hoy cuilapa). 
     A efecto de lograr su mejor administración, por decreto del 23 de febrero de 1848 el Gobierno dividió al departamento 
de Mita en tres distritos: Jutiapa, Santa Rosa y Jalapa.  El distrito de Santa Rosa estaba integrado por los pueblos de 
Santa Rosa, como cabecera (hoy Santa Rosa de Lima), Cuajinicuilapa, Chiquimulilla, Guazacapán, Taxisco, Pasaco, 
Nancinta, Tecuaco, Sinacantán, Isguatán, Zacualpa, La Leona, Jumay y Mataquescuintla. 
     El departamento de Santa Rosa, como tal, se creó por decreto del Ejecutivo del 8 de mayo de 1852, que en su artículo 
19 prescribió que los distritos de Cuajiniquilapa, Santa Rosa y Chiquimulilla formarán, en lo sucesivo, un departamento, 
comprendiendo las poblaciones de Cuajiniquilapa, Santa Rosa, Las Casillas, Mataquescuintla, Chiquimulilla, 



Guazacapán, Taxisco, Isguatán y Santa Anita, Sinacant , Nancinta, Jumaytepeque, Azacualpa, Los Esclavos, 
Oratorio y Santa Cruz Epaminondas.  Además, se comprenderían los valles intermedios y las poblaciones que se fuesen 

ado territorio, que colindan con los de Guatemala, Amatitlán, Escuintla, Jutiapa y 
los departamentos de Santa Rosa y Jutiapa fueron fijados por Acdo. Gub. Del 20 julio 1864. 

iembre 1879, el departamento estaba integrado por los 
io, San Rafael, Ixhuatán, San José 

arberena, Barillas, Santa Ana Nixtiquipaque, Taxisco, Nancinta, San Juan Tecuaco y Sinacantán.  Durante cierto 
o 

 República.  Tenían al norte los departamentos de Jalapa y 
el océano Pacífico; al oeste Amatitlan y Escuintla.  Su cabecera desde 1871 era la 

scender el 
uras, 
ispone 

án, Tecuaco

formando dentro de los límites del cit
Chiquimula. Los límites entre 
     Al promulgarse la Constitución de la República el 11 dic
municipios: la cabecera, Cuajiniquilapa, Santa Rosa, Mataquescuintla, Orator
B
tiempo, la población de Cuajiniquilapa estuvo anexada a la capital de la República, hasta que quedó definitivamente com
cabecera del departamento de Santa Rosa. V.: Cuilapa. 
    Según aparece en la “Demarcación Política de la República de Guatemala”, Oficina de Estadística, 1892, el  

departamento formaba parte de la sección sur de la
Guatemala; al este el de Jutiapa; al sur 
villa de Cuajiniquilapa.  En esa época comprendían 16 municipios: Cuajiniquilapa, San José Barberena, Santa Rosa, 
Casillas, Jumaitepeque, San Rafael, Mataquescuintla, Oratorio, San Juan tecuaco, Santa Ana Nistepeque, Chiquimulilla, 
Nancinta, Taxisco, Yxhuatán, Guazacapán y Sinacantán. 
     En el departamento, se encuentran restos mezclados de xincas, pocomames y pipiles.  El aspecto físico es variado, 
toda vez que el terreno participa de la zona orográfica meridional del país entre  los caracteres que la distinguen esta, la 
cordillera principal compuesta de cerros formados de rocas eruptivas, tanto antiguas como relativamente modernas, sin 
que se manifiesten sierras bien pronunciadas, En la cordillera meridional,  esta afectando por depresiones al de
terreno al litoral.  Por tal motivo sus valles profundos, eminencias y altiplanicies de consideración; barrancos, llan
etcétera, con las formaciones de vegetación propia de la zona, dan al departamento un carácter específico que d
de toda la clase de terrenos, en su ongénesis especialmente del terciario y cuaternario. 
     Santa Rosa cuenta con variedad de climas, desde el frío que se encuentra en las montañas de La Soledad o de 
Mataquescuintla, hasta el cálido de la costa.  Por lo general, el clima es templado y sano. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
LOCALIZACIÓN A NIVEL MICRO 
 
MONOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE GUAZACAPÁN, SANTA ROSA 

     El municipio de Guazacapán, Santa Rosa, está ubicado en la región sur del país con una extensión territorial de
Km.  Cuadrados y una población de 14,875 habitantes. 

      La municipalidad se encuentra en el casco urbano.  Es una entidad de carácter autónomo que ejerce un Gobierno 
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e 

   El municipio se encuentra a 261.33 metros sobre el nivel del mar, y su latitud es de 14 04`13” y su longitud de 90 
5`07”.  El clima a lo largo de todo el año es calido, su promedio de temperatura es de 18 a 32  grados centígrados. 

Municipal integrado por una corporación. 

     Su etimología proviene de Guat-sacat-apant de origen Azteca que en lengua Pipil seria “Río de Zacate o Hierba de 
Culebra”, que por corruptela introducida se pronuncia “GUAZACAPAN”. (Monografía de Guazacapán, 2,000. p. 1)  

     La economía del municipio se basa principalmente en la ganadería y en la agricultura en menor grado en algunas 
industrias tradicionales como: confección de ollas y cómales de barro. 

     Aunque el movimiento comercial de esta población no es muy activo, se encuentran establecimientos comerciales y d
servicio de consumo los artículos que no se consiguen en Guazacapán se pueden obtener en Chiquimulilla a 3 Km. de 
distancia. 

     El municipio de Guazacapàn cuenta en la cabecera municipal con los siguientes servicios: energía eléctrica, agua 
entubada, drenajes. 

LTURA Y CLIMA A

  
2

 



UBICACIÓN Y LÍMITES DE GUAZACAPÁN, SANTA ROSA:  

inda al Norte con el municipio de Cuilapa, al Este con el municipio de Chiquimulilla; al 

a rosa esta dividido en cinco barrios. 

Miguel Oriente, Agosto, San Sebastián, San Pedro. 

de 

     El municipio de Guazacapán, col
sur con el océano pacifico y al Oeste con taxisco. 

Las aldeas de municipio de Guazacapán son las siguientes:  El molinial, Buenas Brisas, Platanares, Poza de agua, El 
Barro, El astillero, La unión, El mandadero, San Luís, Cinco palos, Ojo de Agua, La curvina, Papaturro. 

 

VIAS DE COMUNICIACIÓN: 

     Su principal vía de comunicación con la capital es por la CA-1, carretera totalmente asfaltada; que pasa por taxisco, 
Escuintla y amatitlan.  

     La comunicación puede darse por la autopista donde se debe pagar el peaje, dependiendo el tipo de vehículo que se 
posea; o bien por la carretera antigua, atravesando el departamento de Escuintla. 

     Otra vía de comunicación con la capital puede ser la carretera CA-1 que atraviesa el municipio de chiquimulilla, pasa  
por cuilapa y barberena, y se ingresa por la carretera al salvador de la ciudad capital. 

DISTRIBUCIÓN DE BARRIOS 

     El municipio de Guazacapán, sant

San Miguel el Centro, San 

     Actualmente el rastro municipal se encuentra ubicado en el Barrio de San Miguel el Centro, colinda con viviendas 
escasos recursos, y se encuentra sobre una de las avenidas principales dentro del municipio.   

 



INFRAESTRUCTURA SOCIAL: 

     Existe un centro de salud el cual brinda los servicios de emergencia, maternidad, odontología y enfermedades 
comunes. 

     También cuenta con un juzgado donde se resuelve todo tipo de problemas legales y una central de policía ubicada 
dos cuadras de la municipalidad. 

a 

   El pueblo cuenta con una iglesia católica, la cual se encuentra ubicada en el centro del pueblo, junto al parque central.  
La mayor parte de la población de Guazacapán profesa la religión católica. 

cipal.  Por tal razón, se han utilizado los corredores de las calles principales del 

     El pueblo ya cuenta con un rastro municipal, pero este mismo se encuentra ubicado en el centro del casco urbano, lo 

a Rural Poza de Agua, Escuela El Mollinial, Escuela el 
utogestión Comunitaria Poza de Agua, Escuela 

l 5 palos, Escuela Rural Ojo de Agua, Escuela la 

nstituto Gregorio Gallardo, Instituto de Educación Primaria el Camalote, Instituto por cooperativa Platanares. 

  

     Está en construcción el mercado muni
pueblo para instalar ventas ambulantes.  Esto ha provocado un desorden en las vías peatonales. 

cual genera problemas de diferentes índoles, tanto de ubicación como de salubridad. 

 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS EN GUAZACAPÁN 
 
El municipio de Guazacapán cuenta con los siguientes establecimientos educativos privado y publicos.  
 
Escuela 25 de Junio, Escuela Rafael Álvarez Ovalle, Escuel
Astillero, Escuela de Autogestión Comunitaria el Maneadero, Escuela de A
Rural Papaturro, Escuela Nacional Mixta Platanares, Escuela Rura
Unión, Escuela Rural San Luís, Escuela Rural Buenas Brisas. 
 
Colegio el Buen Pastor, Colegio Francisco Orantes, Colegio de Dios, Colegio Juda, Colegio Miguel Ángel Asturias, 
Colegio Tecnológico, Colegio Sagrado Corazón. 
 
I



 
TOTAL 
Escuelas dentro del municipio…….. ……..14 
Colegios……………………………………....7 
Institutos………………………………………3 

ida en dos áreas de descargas: 

 
es como pozo ciego. 

 

gosto; El tanque el Carmen ubicado también en el barrio San pedro, se encarga de 
rios de San 

 

 
SISTEMA DE DRENAJES EN EL MUNICIPIO DE GUAZACAPÁN 
 
     En el casco urbano el sistema de drenajes en el municipio de Guazacapán esta divid
los barrios de San Sebastián, San Miguel Oriente, y parte de San Miguel el Centro, y San Pedro tienen su descarga en el 
río Usarin; y el Barrio de Agosto y parte de del Barrio San Pedro y San Miguel el Centro tienen su descarga en el río 
Santa Marta. 
 
     En el municipio de Guazacapán, únicamente el  casco urbano tiene servicio de drenajes; las aldeas que pertenecen al
municipio, no tienen aún el servicio y están utilizando lo que se conoce en las comunidad
 
 
 
 
 
 
 
 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN GUAZACAPÁN 
 
     Dentro del casco urbano del municipio, funcionan actualmente 3  tanques de agua, los cuales distribuyen el agua
potable de la siguiente manera. El tanque  Las Nubes ubicado en el Barrio San pedro, distribuye el agua a los barrios de  

an Miguel el Centro y el barrio de AS
abastecer al tanque ubicado en la aldea Buenas Brisas, los cuales tienen que distribuir agua potable a los bar
Miguel Oriente, San Sebastián, las aldeas Los Almendros, el Barro; y el caserío Nueva Esperanza. 



 
     Las aldeas, la Unión, el Astillero, Platanares, tienen su propio nacimiento de agua, el cual utilizan cada una para el 

 un tanque de agua para uso único y exclusivo de la comunidad. 

     Las aldeas que no han sido mencionadas es porque aún no poseen el servicio de agua potable dentro de sus 
omunidades, y las personas que habitan en estas, utilizan pozos para la extracción de la misma. 

CAPÁN 

   Durante la época de invierno, el municipio sufre varios problemas de energía eléctrica ya que se producen apagones 
ue suelen durar hasta 8 horas de inactividad durante la mañana y horas de la noche. 

  

abastecimiento en su respectiva comunidad. 
 
     La Aldea Poza de Agua, ha implementado
 

c
 

ISTEMA DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MUNICIPIO DE GUAZAS
 
     Todas las aldeas del municipio, a excepción de la aldea el Mollinial, poseen el servicio de energía eléctrica, el cual es 
distribuido por la empresa eléctrica, ubicada en el municipio de Chiquimulilla, y que tiene su subestación eléctrica en el 
kilómetro 119 ruta a la frontera con El Salvador. 
 
     El servicio prestado al municipio es muy irregular, ya que durante el día existen muchos apagones, los cuales 
dificultan las labores cotidianas de los pobladores. 
 
  
q
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



ASPECTO CULTURAL 

pán, realizan anualmente veladas; 
deportivo aledaño a la 

• La campana de la iglesia católica es sonado todos los días a las 12:00 HORAS del medio día. 

MUNICIPIO DE GUAZACAPÁN, SANTA ROSA 
 

IESTAS F
• Feria patronal: se celebra del 25 de noviembre al 15 de diciembre de cada año 
• Cada uno de los 5 barrios que conforman el municipio de Guazacapán, Santa Rosa tienen una fiesta titular en 

diferentes fechas a lo largo del año. 
 

DUCACIÓN E
• Los diferentes establecimientos educativos en el municipio de Guazaca

consisten en llevar a cabo la celebración de determinado evento en el centro poli
municipalidad de Guazacapán.  Estos eventos por lo general son realizados los lunes o viernes.  Algunas veladas 
se llevan a cabo en los mismos centros educativos. 

 
RELIGION 

• El 75% de la población en Guazacapán, es de religión Católica, el resto es de religión evangélica u otra. 
• La iglesia católica realiza misas todos los días en horarios de tarde-noche. 

                                
      VISTA PANORAMICA DE GUAZACAPÁN                                                                 PARQUE DE GUAZACAPÁN 



COSTUMBRES 
ro del municipio se hace sonar la campana. 

y informativos del municipio, se llevan a cabo en la cancha de basket-bol 
ada frente al palacio municipal. 

CO E

  en horas de la madrugada, en el rastro municipal. 
 de origen secundario el municipio de guazacapán basa su comercio en algunos objetos artesanales, 

 
TRAD

• 
• 

 de gala en cada fiesta patronal del municipio. 

 
 

• Cada vez que pasa un entierro frente a la i
• Todos los eventos culturales, deportivos 

glesia ubicada en el cent

ubic
 
M RCIO 
• El comercio en el municipio de Guazacapán, gira entorno a la ganadería y la agricultura. 

El sacrificio de las reses es realizado por lo general•
• Aunque

realizados por los pobladores. 

ICIONES 
Elección anual de reina de Guazacapán. 
Elaboración de boletines informativos, cada principio de año. 

• Baile
• Los eventos formales, por lo regular siempre cuentan con la marimba. 

                                                   
VISTA PANORAMICA DE GUAZACAPÁN                  LA GANADERIA, FUENTE PRINCIPAL DE TRABAJOS                                         
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DELIMITACIÓN TEMPORAL PARA EL RASTRO MUNICIPAL 

   La forma de encontrar la proyección del tiempo en el cual el rastro municipal tendrá su funcionamiento óptimo, fue 
ecabar información del año más reciente (año 2004) en el cual hubo actividad de destace de ganado en el municipio. 

   Los resultados que arrojó el estudio son los siguientes: 

GANADO BOVINO 
 

LUGAR 2004 2010 2015 2020 2025 2030 

 
  
r
 
  
 

CANTIDAD 
DE  
CABEZAS 

743 965 1,352 2,028 3,245 5,517 

 
 
 

GANADO PORCINO 
 

LUGAR 200
4 

2010 2015 2020 2025 2030 

CANTIDA
D DE 
CABEZAS 

1,363 1,771 2,480 3,720 5,953 10,121 

 
 

 



 DEMANDA DE MATANZA DE GANADO BOVINO Y PORCINO         
            
 La matanza del ganado BOV    
 municipio de Guazacapán,    
  

  
       
       
 Ha continuación se presenta el estudio realizado, para  matanza     
 de ganado bovino y porcino dentro de la comunidad.      
        

    A D O O    
            

 Ganado Bovino (número de cabezas) AÑO 2001 

INO es efectuada en el rastro que actualmente funciona dentro del   
 Santa Rosa. Para los servicios de éste, las personas pagan una  

tarifa de Q15,00 por cabeza.  La matanza del ganado porcino es realizada en las casas de       
los propietarios, lo cual tiende a crear problemas de salubridad y así mismo se evaden los 
impuestos    
Correspondientes.    
     

determinar la demanda de
  
 

NA
 

O B
  

  G VIN

 Machos Hembras 
 

Departamento 
Total 

Total Toros Novillos Bueyes Terneros Total Vacas Novillas Terneras 
            
 República 354641 210747 59357 4142 143894 120620 22613 661 
    
 Santa Rosa 750 120 2937 2128 758 51 
            
            
   ACA A O     
         
         

Año 2001 Guazacapán 628 260 75 150 3 32 368 250 110 8 
Guazacapán 668 278 82 157 5 34 390 261 120 9 
Guazacapán 684 284 81 160 5 38 400 272 125 12 

Año 2004 Guazacapán 743 317 92 175 11 39 426 282 129 15 

142076 5172

4182 1245 362 13

 
   
   

 GUAZ PÁN, S NTA R SA 

Año 2002 
Año 2003 
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DEMANDA DE MATANZA DE GANADO BOVINO Y PORCINO     

   
La matanza del ganado bovino es efectuada en el rastro que actualmente funciona dentro del
municipio de Guazacapán, Santa Rosa; Por los servicios de éste, las personas pagan  
Q15,00 por cabeza;  
 
    

   
 se pres el estu realizado, para determinar la d manda d matanz
o y porc entro a com dad.   

    
  

  
    
Ha continuación enta dio e e a 
de ganado bovin ino d de l uni  



 

PROYECCIÓN FUTURA DE DESTACE PARA 
GANADO BOVINO
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GANADO BOVINO 

 LUGAR 200  2010 2015 2020 2025 2 30 

 
 

 

 
4 0

Guazacapán 743 965 1352 2028 3245 5516 



CANTIDAD DE MATANZA DE GANADO BOVINO EN DIAS DE MERCADO EN EL MUNICIPIO DE 
GUAZACAPÁN, SANTA ROSA.  DATOS DEL AÑO 2004. 
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El 
prom

edio de matanza de Ganado Bovino en los días de mercado es de 8  cabezas por día, por lo cual la proyección futura de 
destace seria la siguiente. 
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egún la proyección futura de destace de Ganado  de mercado alcanzaría una cifra de 54 cabezas por día 
por lo cual se requiere un diseño de rastro de segunda categoría. 
 
 

MES  JUNIO  JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 
 
 
S Bovino en días

Guazacapán 180 195 172 220 215 285 275 

MES  Año 2006 Año 2010 Año 2015 Año 2020 Año 2025 Año 2030 
Guazacapán 220 286 400 600 961 1633 



        

             

 DESTACE DE GANADO PORCINO,  PARA CONSUMO INTERNO EN LA REPÚBLICA, POR NÚMERO DE CABEZAS, VALOR, PESO TOTAL,  

 PRODUCCION DE CARNE EN CANAL Y VISCERAS,  SEGUN  DEPARTAMENTO.   AÑO  2001 

                         

 Cifras en quintales   

  GANADO PORCINO 

 Carne en Canal 

 

 

epartamen Número de 
zas 

Valor  
es) 

Peso Vivo Peso Total 
Del Número 

e 
(q

eso 
ra a  Desper-

dicio 
D to Cabe (quetzal Promedio  

(quintales) D Cabezas 
s) uintale

TOTAL 

ngreCarne y 
Hu Manteca  

Vísce s Cuero S

             

 Republica   

 Republica 325655 332600,501 2,5 815684 687142 471568 215574 65631 0 22838 40086 

 Santa Rosa 2.185 2.381.476 2,81 6.125 5.114 3.522 1.592 490 0 172 349 

             

             

    

   AZ N    

       

             

Año 2001 Guazacapán 437 476,295 2,81 1260 1.023 704,4 318,4 98 0 34,4 69,8 

Año 2 83,76 

Año 2003 2.455 1690,56 764,16 235,2 0 85,56 167,52 

Año 2004 Guazacapán 1363,2 1626440,4 2,81 3931,2 3.191 2197,72 993,4 305,76 0 111,22 217,77 

  GU ACAPÁN, SA TA ROSA   

      

002 Guazacapán 524,4 625554 2,75 1512 1.227 845,28 382,08 117,6 0 41,28

Guazacapán 1048,8 1251108 2,81 3024



 
                                                                        

 

DEMANDA DE MATANZA DE GANA   
       
 
 
La matanza del ganado porcino es realizado en las casas de    
los propietarios, lo cual tiende a crear problemas de salubridad y se evaden los impuestos 

tes.      
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PROYECCIÓN FUTURA GANADO PORCINO
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 GANADO PORCINO 

 2030 

 
        
 

 
LUGAR 2004 2010 2015 2020 2025
Guazacapán 1363 1771 2480 3720 5953 10118 



CANTIDAD DE MATANZA DE GANADO PORCINO EN DIAS DE MERCADO EN EL MUNICIPIO DE 
GUAZACAPÁN, SANTA ROSA.  DATOS DEL AÑO 2004. 
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El promedio de matanza de Ganado Porcino en los días de mercado es de 11 cabezas por día, por lo cual la proyección 
futura de destace seria la siguiente. 
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egún la proyección futura de destace de Ganado Porcino en días de mercado alcanzaría una cifra de 78 cabezas por 
día, por lo cual se requiere un diseño de rastro e se

 

MES  JUNIO  JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 
 
S

 d gunda categoría. 
 

Guazacapán 270 342 285 295 325 355 315 

MES  Año 2006 Año 2010 Año 2015 Año 2020 Año 2025 Año 2030 
Guazacapán 312 405 567 851 1362 2316 



 



 



 



 



 



 



 





 



 



 
 
 



 



 



 
 



 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 
 



 



 



 



 



 



 
 

 
 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 



 

 



 



 



 



 



 



                 
 
 

                 
 



       
 

       



        
 

        



   
 
 

   



 



 



 
 



 
 
 
 
 

 



 



 PRESUPUESTO       
 RASTRO Y LABORATORIO MUNICIPAL DE GANADO MAYOR Y MENOR   

FASE 1        
MURO PERIMETRAL, GARITA, DEPOSITO DE CEBO, CURTO DE MÁQUINAS, EDIFICIO GANADO MAYOR,CORRALES GANADO MAYOR. 
MURO PERIMETRAL        
MATERIALES     MANO DE OBRA   

FASE CANTIDAD UNIDAD
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 
PRECIO 
UNITARIO TOTAL TOTAL RENGLON 

        
        
MURO PERIMETRAL        
PRELIMINARES 800 M2 Q8,55 Q6.840,00 Q62,00 Q49.600,00 Q56.440,00 
CIMIENTOS 400 ML Q175,59 Q70.236,00 Q55,00 Q22.000,00 Q92.236,00 
MUROS 1040 M2 Q52,00 Q54.080,00 Q95,00 Q98.800,00 Q152.880,00 
SOLERAS 1200 ML Q42,00 Q50.400,00 Q7,00 Q8.400,00 Q58.800,00 
COLUMNAS 1 160 ML Q102,35 Q16.376,00 Q10,50 Q1.680,00 Q18.056,00 
ANDAMIAJE 1 GLOBAL Q5.000,00 Q5.000,00 Q1.500,00 Q1.500,00 Q6.500,00 
LIMPIEZA FINAL 1 M2 Q500,00 Q500,00 Q15,00 Q15,00 Q515,00 
PORTON 1 GLOBAL Q5.000,00 Q5.000,00 Q500,00 Q500,00 Q5.500,00 
       Q390.927,00 
        
GARITA        
PRELIMINARES 5 M2 Q8,55 Q42,75 Q62,00 Q310,00 Q352,75 
CIMIENTOS 11 ML Q175,59 Q1.931,49 Q55,00 Q605,00 Q2.536,49 
MUROS 33 M2 Q52,00 Q1.716,00 Q95,00 Q3.135,00 Q4.851,00 
SOLERAS 27 ML Q42,00 Q1.134,00 Q7,00 Q189,00 Q1.323,00 
COLUMNAS 1 6 ML Q102,35 Q614,10 Q10,50 Q63,00 Q677,10 
CENEFAS 14 ML Q138,25 Q1.935,50 Q25,00 Q350,00 Q2.285,50 
LOSA 5,2 M2 Q203,00 Q1.055,60 Q75,00 Q390,00 Q1.445,60 
ELECTRICIDAD 5,2 M2 Q156,00 Q811,20 Q25,00 Q130,00 Q941,20 
AGUA POTABLE 4 ML Q31,69 Q126,76 Q18,00 Q72,00 Q198,76 
DRENAJES 4 ML Q75,00 Q300,00 Q26,00 Q104,00 Q404,00 
PISOS 5,2 M2 Q89,00 Q462,80 Q38,00 Q197,60 Q660,40 
ARTEF. SANITARIOS 3 U Q689,00 Q2.067,00 Q320,00 Q960,00 Q3.027,00 
PUERTAS DE METAL 2 U Q950,00 Q1.900,00 Q28,00 Q56,00 Q1.956,00 
PUETAS DE MADERA 1 U Q1.750,00 Q1.750,00 Q35,00 Q35,00 Q1.785,00 
VENTANAS 2 U Q351,00 Q702,00 Q25,00 Q50,00 Q752,00 



ACABADOS 33 M2 Q92,00 Q3.036,00 Q25,00 Q825,00 Q3.861,00 
ANDAMIAJE 1 GLOBAL Q200,00 Q200,00 Q1,00 Q75,00 Q275,00 
LIMPIEZA FINAL 5 M2 Q100,00 Q500,00 Q15,00 Q75,00 Q575,00 
       Q27.906,80 
CUARTO DE MÁQUINAS        
PRELIMINARES 5,2 M2 Q8,55 Q44,46 Q62,00 Q322,40 Q366,86 

IMIENTOS ML Q175,59 Q1.755,90 55,00 550,00 2.305,90 
UROS 3.040,00 4.704,00 

 25 ML Q42,00 Q1.050,00 Q7,00 Q175,00 Q1.225,00 

5,52 M2 203,00 1.120,56 414,00 1.534,56 
IDAD 4,2 M2 15  Q655,20 105,00 Q760,20 

 POTABLE Q3 Q15   
Q75,00 Q3 Q26,00 Q104,0

ISOS 5,52 M2 Q89,00 491,28 Q38,00 Q209,76 Q701,04 
10 M2 Q35,00 350,00 Q10,00 Q100,00 Q450,00 

    
   
    

FINAL     
    

  
   

BOS Y CUERO

C 10 Q Q  Q
M 32 M2 Q52,00 Q1.664,00 Q95,00 Q Q
SOLERAS
COLUMNAS 1 

 
4 ML Q102,35 Q409,40 Q451,40 

CENEFAS 12 ML Q138,25 Q1.659,00 Q25,00 Q300,00 Q1.959,00 
Q10,50 Q42,00 

LOSA Q Q  Q75,00 
 Q25,00 

Q  Q
ELECTRIC  6,00

1,69 
ML 

Q Q  
AGUA
DRE

5 
NAJES 4 

ML 8,45 
00,00

Q18,00
 

Q90,00
0

Q248,45 
 Q404,00 

P Q
MALLA 
PUERTAS DE MALLA 

Q
1 

27
U Q85,00

 Q92,00
Q85,00 

 Q2.484,00
Q1,00

 Q25,00
Q1,00
Q675,00

Q86,00
 Q3.159,00ACABADOS  M2

ANDAMIAJE 1 GLOBAL Q200,00 Q200,00 Q1,00 Q1,00 Q201,00
LIMPIEZA 6 M2 Q100,00 Q600,00 Q15,00 Q90,00 Q690,00
 
 

  Q19.246,41 
 
 

    
 
DEPOSITO DE SE

   
S       

PRELIMINARES    
IMIENTOS  ML 175,59 1.931,49 55,00 605,00  
UROS 19 M2 Q52,00 988,00 Q95,00 Q1.805,00 Q2.793,00 

  00  0 
   

   
     

D    
  

   
   
    

LLA    

6 M2 Q8,55 Q51,30 Q62,00 Q372,00 Q423,30
C 11 Q Q Q Q  Q2.536,49
M Q
SOLERAS
COLUMNAS 1 

28
4 

 ML
ML 

Q42,00
Q102,3

 Q1.176,
Q409,40

 Q7,00
Q10,50

Q196,00
Q42,00

 Q1.372,0
Q451,405 

 Q138,25
 

 Q1.382,50CENEFAS 10 ML  Q25,00 Q250,00 Q1.632,50
LOSA 6 M2 Q203,00 Q1.218,00 Q75,00 Q450,00 Q1.668,00
ELECTRICIDA
AGUA POTABLE 

5,3 M2 Q156,00 Q826,80 Q25,00 Q132,50 Q959,30
6 ML Q31,69 Q190,14 Q18,00 Q108,00 Q298,14

DRENAJES 4,5 ML Q75,00 Q337,50 Q26,00 Q117,00 Q454,50
PISOS 5 M2 Q89,00 Q445,00 Q38,00 Q190,00 Q635,00
MALLA 9 M2 Q35,00 Q315,00 Q10,00 Q90,00 Q405,00
PUERTAS DE MA 1 U Q85,00 Q85,00 Q1,00 Q1,00 Q86,00



 
    

 0  0 
L L    

6 M2 100,00 600,00 15,00 90,00  
    63 
    

NADO 

    
ACABADOS

NDAMIAJE
26

 1 
 M2

OBA
 Q92,00

Q200,00
 Q2.392,0
 Q200,00

 Q25,00
 Q1,00

Q650,00
Q1,00

 Q3.042,0
A G Q201,00

Q690,00LIMPIEZA FINAL Q Q Q Q
 
 

  Q17.647,
   

EDIFICIO GA
MAYOR  

 
      

MATERIALES  E OBRA 

 CA AD U D
IO 
RIO  

 
IO   NGLON 

     
  5  00 75 

AS U D  00  0 00 
 0  00 00 
S 0  0 0 

 0  0 0 
  0  

   0  
 1 75  0 75 

 4  Q75,00 Q35.32 ,00  
ARTELUCES 480 M2 203,00 97.440,00 Q65,00 Q31.20  
LECTRICIDAD 471 M2 156,00 73.476,00 25,00 11.77 85.251,00 

 ML 31,69 3.010,55 18,00 1.710,00 4.720,55 
0  0 0 

    00  
TARIOS   

DE METAL     
 0    

  0  
  0  

  0    
 0 0 00 0 00 

 0 0 
NTO  ,00 00 00 0 00 

     ,35 
     

  MANO D   

FASE NTID NIDA
PREC

UNITA  TOTAL
PRECIO
UNITAR TOTAL TOTAL RE

   
PRELIMINARES

SLAD
625 M2 Q8,55 Q5.343,7  Q62,00 Q38.750,  Q44.093,

ZAPATAS AI
S

20 NIDA Q650,00 Q13.000, Q150,00 Q3.000,0  Q16.000,
MURO 150 M2 Q52,00 Q7.800,0  Q95,00 Q14.250,  Q22.050,
SOLERA 175 ML Q42,00 Q7.350,0

3
 Q15,00 Q2.625,0

,0
 Q9.975,0

3COLUMNAS 1 
2 

58 ML Q102,35 Q5.936, Q25,00 Q1.450  Q7.386,
COLUMNAS 20 

1
ML Q175,00 Q3.500,00 

00
Q75,00 Q1.500,0

,0
 Q5.000,00

00VIGAS 75 ML Q89,00 Q15.575, Q25,00 Q4.375  Q19.950,
CENEFAS

OSA
35
71

 ML Q138,25
M2 Q203,00

 Q18.663,
 Q95.61

 Q35,00
3,00 

Q4.725,0
5

 Q23.388,
L  Q130.938,00

Q128.640,00P Q  Q 0,00 
E Q Q Q Q 5,00 Q
AGUA POTABLE 95

 
Q Q Q Q Q

DRENAJES 52 ML Q75,00 Q3.900,0  Q26,00 Q1.352,0  Q5.252,0
PISOS

SANI
471 M2 Q89,00

 
 Q41.919,00

0 
Q38,00 Q17.898,  Q59.817,00

ARTEF. 7 U Q689,00 Q4.823,0 Q320,00 Q2.240,00 Q7.063,00
PUERTAS 12 U Q950,00 Q11.400,00

0
Q28,00 Q336,00 Q11.736,00

0PERSIANAS
S

3 U Q3.000,0  Q9.000,0  Q250,00 Q750,00 Q9.750,0
VENTANA

ADOS
40

1
 U Q351,00 Q14.040,00 Q25,00 Q1.000,0  Q15.040,00

ACAB 50 M2 Q92,00 Q13.800,00
0

 Q25,00 Q3.750,0  Q17.550,00
00HERRAMIENTAS 1 GLOBAL Q2.000,0

0
 Q2.000,0  Q0,00 Q0,00 Q20.000,

ANDAMIAJE
NAL 

1 GLOBAL Q3.000,  Q3.000,0  Q1.000, Q1.000,0  Q20.000,
LIMPIEZA FI

AMIE
625 M2 Q0,00 Q0,00 Q15,00 Q9.375,0  Q9.375,0

EQUIP 1 GLOBAL Q75.000  Q75.000,  Q5.000, Q5.000,0  Q75.000,
  Q747.976

   



 
 
 
 

CORRALES GANADO 
MAYOR        

S   E OBRA 

CA AD
IO 
RI L 

 
IO   ENGLON 

     
UBIERTA 110 M2 Q200,0  22.000,00 35,00 3.850,00 0,00 

 60 UNIDAD Q55,00 Q3.300,00 Q8,00 Q480,00 Q3.780,00 
60 NIDAD 9,50 570,00 3,50 210,00 780,00 

 8 NIDAD 180,00 1.440,00 360,00 1.800,00 
   Q32.210,00 

AMIENTO 

MATERIALE   MANO D
O

  

FASE 
 

NTID UN DIDA
PREC

UNITA
 

O TOTA
PRECI
UNITAR TOTAL TOTAL R

 
 Q25.85C  

 
0 Q Q Q

COLUMNAS
TUBOS 

 
U Q Q Q Q  Q

BEBEDEROS
 

U Q Q  Q45,00 
 

Q  Q
  

EQUIP
EXTERNO CANTIDAD UNIDAD

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL N 

     
S    

LEVADO U D 0    
 U D 0 00  

ORCIÓN U D 0 00  
    

      

    TOTAL 64,19
     

   
ISTOS 

  
    TOS 18% 5 

   
S ADMINIS

2 

    
ORTE DE 
LES 

      

  L FAS 156,37

TOTAL RENGLO
CELDAS DE 
FERMENTACIÓN

E DECOMISO
1 UNIDAD

UN D
Q850,00

 
Q850,00 Q400,00 Q400,00 Q1.250,00

POZO D 1 IDA Q800,00 Q800,00 Q450,00 Q450,00 Q1.250,00
TANQUE E 1 NIDA Q3.500,0 Q3.500,00 Q850,00 Q850,00 Q4.350,00
FOSA SEPTICA 1 NIDA Q5.500,0 Q5.500,00 Q3.500, Q3.500,00 Q9.000,00
POZO DE ABS
 

2 NIDA Q2.500,0 Q5.000,00 Q1.000, Q2.000,00 Q7.000,00
  Q22.850,00 
  

 SUB-  FASE 1 Q1.258.7
   

  
IMPREV
5%  Q62.938,21

 IMPUES   Q226.577,5

  
GASTO TRATIVOS 
10% Q125.876,4

 
TRANSP
MATERIA Q10.000,00 

  

   TOTA E 1 Q1.684.



 



 



 
 PRESUPUESTO       

 RASTRO Y LABORATORIO MUNICIPAL DE GANADO MAYOR Y MENOR   

FASE 2        
EDIFICIO GANADO MENOR, CORRALES GANADO MENOR.     
EDIFICIO GANADO 
MENOR        
MATERIALES     MANO DE OBRA   

FASE CANTIDAD UNIDAD
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 
PRECIO 
UNITARIO TOTAL TOTAL RENGLON 

        
PRELIMINARES 625 M2 Q8,55 Q5.343,75 Q62,00 Q38.750,00 Q44.093,75 
ZAPATAS AISLADAS 20 UNIDAD Q650,00 Q13.000,00 Q150,00 Q3.000,00 Q16.000,00 
MUROS 150 M2 Q52,00 Q7.800,00 Q95,00 Q14.250,00 Q22.050,00 
SOLERAS 175 ML Q42,00 Q7.350,00 Q15,00 Q2.625,00 Q9.975,00 
COLUMNAS 1 58 ML Q102,35 Q5.936,30 Q25,00 Q1.450,00 Q7.386,30 
COLUMNAS 2 20 ML Q175,00 Q3.500,00 Q75,00 Q1.500,00 Q5.000,00 
VIGAS 175 ML Q89,00 Q15.575,00 Q25,00 Q4.375,00 Q19.950,00 
CENEFAS 135 ML Q138,25 Q18.663,75 Q35,00 Q4.725,00 Q23.388,75 
LOSA 471 M2 Q203,00 Q95.613,00 Q75,00 Q35.325,00 Q130.938,00 
PARTELUCES 480 M2 Q203,00 Q97.440,00 Q65,00 Q31.200,00 Q128.640,00 
ELECTRICIDAD 471 M2 Q156,00 Q73.476,00 Q25,00 Q11.775,00 Q85.251,00 
AGUA POTABLE 95 ML Q31,69 Q3.010,55 Q18,00 Q1.710,00 Q4.720,55 
DRENAJES 52 ML Q75,00 Q3.900,00 Q26,00 Q1.352,00 Q5.252,00 
PISOS 471 M2 Q89,00 Q41.919,00 Q38,00 Q17.898,00 Q59.817,00 
ARTEF. SANITARIOS 7 U Q689,00 Q4.823,00 Q320,00 Q2.240,00 Q7.063,00 
PUERTAS DE METAL 12 U Q950,00 Q11.400,00 Q28,00 Q336,00 Q11.736,00 
PERSIANAS 3 U Q3.000,00 Q9.000,00 Q250,00 Q750,00 Q9.750,00 
VENTANAS 40 U Q351,00 Q14.040,00 Q25,00 Q1.000,00 Q15.040,00 
ACABADOS 150 M2 Q92,00 Q13.800,00 Q25,00 Q3.750,00 Q17.550,00 
HERRAMIENTAS 1 GLOBAL Q2.000,00 Q2.000,00 Q0,00 Q0,00 Q2.000,00 



ANDAMIAJE 1 GLOBAL Q3.000,00 Q3.000,00 Q1.000,00 Q1.000,00 Q4.000,00 
IMP EZA FINAL 2 0,00 0,00 15,00 9.375,00 9.375,00 

EQUIPAMIENTO 1 GLOBAL Q75.000,00 Q75.000,00 Q5.000,00 Q5.000,00 Q75.000,00 
  713.976,35 

       
      

       
LES GANADO 

L I 625 M Q Q Q Q Q

     Q
 
  

 
CORRA
MENOR       
MATERIALES    E OBRA   

ASE CANTIDAD NIDAD UNITARIO TOTAL NITARIO TOTAL OTAL RENGLON 
    

  
AS U D    

 U D   
 U D   

      
       

    TOTAL  6,35
      
   ISTOS 5%   
   TOS 18%   

    
S ADMINIST

 
  O
      

    L FAS 7,85
  oyectado al  

 

 
 

PRECIO 
MANO D
PRECIO 

F U U T
    
CUBIERTA 110 M2 Q200,00 Q22.000,00 Q35,00 Q3.850,00 Q25.850,00
COLUMN 60 NIDA Q55,00 Q3.300,00 Q8,00 Q480,00 Q3.780,00
TUBOS 60 NIDA Q9,50 Q570,00 Q3,50 Q210,00 Q780,00
BEBEDEROS 8 NIDA Q180,00 Q1.440,00 Q45,00 Q360,00 Q1.800,00
  Q32.210,00

 

 SUB-  FASE 2 Q746.18
 
 

 
 IMPREV  Q37.309,32

  IMPUES
GASTO

 
RATIVOS 

 Q134.313,54

 10% Q74.618,64
   TRANSP RTE DE MATERIALES Q5.000,00 
  

 TOTA E 2 Q997.42
   Costo pr año 2020 1,147,042.02

 
 



 



 



 PRESUPUESTO       
 RASTRO Y LABORATORIO MUNICIPAL DE GANADO MAYOR Y MENOR   

FASE 3        
EDIFICIO DE ADMINISTRACIÓN, ÁREAS 
EXTERIORES.      
ADMINISTRACIÓN        
MATERIALES     MANO DE OBRA   

FASE CANTIDAD UNIDAD
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 
PRECIO 
UNITARIO TOTAL TOTAL RENGLON 

        
PRELIMINARES 735 M2 Q8,55 Q6.284,25 Q62,00 Q45.570,00 Q51.854,25 
CIMIENTOS 240 ML Q175,59 Q42.141,60 Q55,00 Q13.200,00 Q55.341,60 
MUROS 900 M2 Q52,00 Q46.800,00 Q95,00 Q85.500,00 Q132.300,00 
SOLERAS 800 ML Q42,00 Q33.600,00 Q7,00 Q5.600,00 Q39.200,00 
COLUMNAS 1 50 ML Q102,35 Q5.117,50 Q10,50 Q525,00 Q5.642,50 
COLUMNAS 2 2 ML Q135,00 Q270,00 Q13,00 Q26,00 Q296,00 
VIGAS 13 ML Q89,00 Q1.157,00 Q18,00 Q234,00 Q1.391,00 
CENEFAS 170 ML Q138,25 Q23.502,50 Q25,00 Q4.250,00 Q27.752,50 
LOSA 483 M2 Q203,00 Q98.049,00 Q75,00 Q36.225,00 Q134.274,00 
ELECTRICIDAD 483 M2 Q156,00 Q75.348,00 Q25,00 Q12.075,00 Q87.423,00 
AGUA POTABLE 300 ML Q31,69 Q9.507,00 Q18,00 Q5.400,00 Q14.907,00 
DRENAJES 220 ML Q75,00 Q16.500,00 Q26,00 Q5.720,00 Q22.220,00 
PISOS 390 M2 Q89,00 Q34.710,00 Q38,00 Q14.820,00 Q49.530,00 
ARTEF. SANITARIOS 25 U Q689,00 Q17.225,00 Q320,00 Q8.000,00 Q25.225,00 
PUERTAS DE METAL 3 U Q950,00 Q2.850,00 Q28,00 Q84,00 Q2.934,00 
PUETAS DE MADERA 10 U Q1.750,00 Q17.500,00 Q35,00 Q350,00 Q17.850,00 
PUERTA PRINCIPAL 1 U Q5.000,00 Q5.000,00 Q500,00 Q500,00 Q5.500,00 
VENTANAS 45 U Q351,00 Q15.795,00 Q25,00 Q1.125,00 Q16.920,00 
ACABADOS 900 M2 Q92,00 Q82.800,00 Q25,00 Q22.500,00 Q105.300,00 
HERRAMIENTAS 1 GLOBAL Q1.000,00 Q1.000,00 Q0,00 Q0,00 Q20.000,00 
ANDAMIAJE 1 GLOBAL Q5.000,00 Q5.000,00 Q1.000,00 Q1.000,00 Q20.000,00 
LIMPIEZA FINAL 1554 M2 Q0,00 Q0,00 Q2,00 Q3.108,00 Q3.108,00 
EQUIPAMIENTO  GLOBAL Q20.000,00 Q0,00 Q0,00 Q0,00 Q75.000,00 
       Q913.968,85 

 
        



AREAS ESTERIORES        
ASILLOS    

 0,00 Q64.320,00 
 50 NIDAD 100,00 5.000,00 10,00 500,00 5.500,00 

 IDAD Q42,00 Q2.100,00 Q5,50 Q275,00 Q2.375,00 
 M2 55,00 22.220,00 30,00 12.120,00 34.340,00 

   106.535,00 
     

   
MN Q  Q8   
  3.   
 U D    

     
      

ENTOS 
 U D   

      
 

    
      

     

   TOTAL 3 036,85 
       

   
STOS 

  
   TOS 18%   
   ADMINIS  10%  
  O
     

  L FAS 29,01 
   AL .913,23 

 royectado 0  

     

to Gene
proyectado al 2030 5,191,609.65 

 

P      
240 M2 Q203,00 Q48.720,00 Q65,00 Q15.60LOSA

COLUMNAS U Q  Q Q Q Q
BASES 50 UN
ACABADOS 404 Q Q Q Q Q
    Q
 
PERGOLAS  

 
  

 
 

 203,00
100,00

 
 Q65,00

 Q10,00
COLU

IGAS
AS 4 

32
M2

 UNIDAD
12,00
200,00

Q260,00
Q320,00

Q1.072,00 
Q3.520,00 V Q Q

BASES 4 NIDA Q42,00 Q168,00 Q5,50 Q22,00 Q190,00
ACABADOS 185 M2 Q55,00 Q10.175,00 Q30,00 Q5.550,00 Q15.725,00

 Q20.507,00 
CAMINAMI       

0
 

 PLANCHAS 148 NIDA Q115,00 Q17.020,00 Q22,00 Q3.256,0 Q20.276,00
 

S 
 

CALLE       
PIEDRA 2365 M2 Q135,00 Q319.275,00 Q15,00 Q35.475,00 Q354.750,00

  
   

  SUB-  FASE Q1.416.
 

  
IMPREVI
5%  Q70.801,84

  IMPUES  Q254.886,63
Q141.603,69   GASTOS

TRANSP
TRATIVOS

   RTE DE MATERIALES Q5.000,00 
   

Q1.888.3   TOTA E 3 
   COSTO GENER Q4.569
    Costo p

Cos
Al año 

al 
203 2,360,411.26

r



 



CAPACIDAD DE FINANCIAMIENTO    
      
El rastro municipal genera los siguiente ingresos:   
      
CONCEPTO  CUOTA PROMEDIO TOTAL/MES  
      
Ganado bovino Macho 15 45 1350  
Ganado bovino hembra 15 45 1350  
Ganado porcino 10 70 2100  
   TOTAL  4800  
      
  Gasto Administrativos 500  
      
  TOTAL INGRESOS 4300  
      
Actualmente la municipalidad cuenta con 500,000 quetzales de fondos 
propios lo cual disminuye el futuro préstamo.   
      
  Fondos Municipalidad 500000  
  fondo de un año 51600  
    551600  
      
 Costo primera fase del proyecto 1,684,156.37  
 El préstamo tendría que ser de  1,132,556.37  
      
Con el funcionamiento del nuevo rastro los ingresos se incrementarían 
y sería más fácil el pago del préstamo, de la misma forma el proyecto se  
autofinanciaría para las siguientes 2 fases.   
 
 
 



ESQUEMA DEL FINANCIAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

 
PROYECTO PLANIFICADO 

(RASTRO MUNICIPAL) 

MUNICIPALIDAD DE GUAZACAPÀN 

MAGA 
(Evaluación y Dictamen del proyecto)

MUN I ALIDAD INTERESADA 
500

IC P
,0 00 +51,600 (Ingresos actuales)

(INFOM O) , CONSEJO DE  DESARROLL
1,132,556.37

EJECUCIÓN DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO

 
(AÑO 2006) 

TASA DE  COBRO  
BOVINO Q60.00 PORCINO Q50.00  

EJECUCIÓN DE LA SEGUNDA FA EL 
O

SE D
PROYECT (AÑO 2020) 

TASA DE COBRO 
INO Q65.00 BOVINO Q75.00 PORC

TERCERA FASE DEL O PROYECT
(AÑO 2030)

MINISTERIO DE SALUD 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
CONCLUSIONES 

• El presente estudio, fue elaborado tomando en consideración el contexto urbano y ambiental que tiene el terreno 
seleccionado. 

• El presente documento establece un diseño de rastro el cual comprende los parámetros pertinentes.  También se 
adecua a las condiciones económicas, sociales, ambientales y culturales del municipio. 

• La propuesta de diseño esta proyectada hacia el año 2030, en el que el rastro tendría el funcionamiento puntual 
para lo cual fue diseñado. 

• Los materiales propuestos para la construcción del edificio garantizan la seguridad de las personas que laborarán 
en el mismo, y la vida útil del edificio. 

• El proyecto se divide en tres fases que  pueden ser llevadas a cabo en el momento que se obtenga el 
financiamiento para cada una de ellas. 

• La propuesta de diseño de rastro se presenta respetando todos los lineamientos que establece el reglamento de 
mataderos para ganado bovino y porcino, emitido por el MAGA. 

 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 

• Crear un plan de manejo municipal para el correcto funcionamiento del rastro municipal. 
• Que la municipalidad preste especial atención al mantenimiento de las instalaciones del rastro, ya que esto 

beneficiará el desarrollo de dicha actividad dentro del municipio. 
• Que las autoridades velen porque el producto que se obtiene del rastro sea de buena calida en cuanto a higiene. 
• Se recomienda usar el faenado aéreo tanto en ganado bovino como porcino, ya que esto ayuda a obtener un 

producto de mejor calidad. 
• Velar porque siempre se realice la inspección por parte del veterinario encargado del rastro, antes y después del 

faenado del ganado. 
• Velar por la limpieza y mantenimiento del rastro debido a la importancia de la actividad que en este se realiza. 
• Crear un manual de operación y mantenimiento para rastros municipales. 
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RASTRO MUNICIPAL DE ZUNIL QUETZALTENANGO 

                                 
 
Rastro de tercera Categoría, es utilizado por pobladores del municipio de zunil.  Este rastro fue construido entre los años 
2002 y 2003 por la corporación municipal de ese entonces. 
 

                                          
                                                     Municipio de zunil, Quetzaltenango.  Población aproximada de 16,235 habitantes.  
 
El municipio de zunil se encuentra a 20 kilómetros del departamento de Quetzaltenango. 
Cuenta con un rastro municipal de tercera categoría el cual tiene ya implementado, el proceso de faenado aéreo 
requerido por el ministerio de agricultura, ganadería y alimentación. 



                                        
 
                           Pistola de Aturdimiento                                                                         Rampa de ingreso,  
 

   

                                            
                Área de corrales para, ganado bovino.                                                             Sistema corto de polipasto
 

 



 

                        
 
Área de desangre, para ganado bovino.                                                         Área para corte de de canales. 
 
 

   

                           
Área para lavado de vísceras rojas y verdes.                                                                    Área de bascula. 



 
 
                              

Área utilizada para separa el menudo de la res, el canal y vísceras verdes y rojas. 

                              
Área de aturdimiento para el ganado menor.                                                     Área de carga de producto final. 
 



 
RASTRO MUNICIPAL DE ZACAPA 

       
El departamento de zacapa tiene un rastro de segunda categoría para ganado bovino y porcino. 

ste rastro se destazan de 18 a 22 cabezas de ganado diario, en horas de la madrugada. En e

       
            Sistema de faenado aéreo, polipasto en forma de S.                                                           Área de corrales. 



        
Área de descu
 

ere, de ganado.                                                                                                Desagüe para la sangre 

        
       Instalaciones del rastro, vista desde el lado de el patio.                               Instalaciones internas del rastro municipal de Zacapa. 



 
 
 

GANADO BOVINO POR DEPARTAMENTO 
AÑOS 

 

Departamento 
1988 1989 1990 1991 1992 1993 

Promedio 

Escuintla 25.2% 25.2% 25.2% 20.3% 16.3% 12.7% 20.8% 
Izabal 8.0% 5.1% 8.0% 12.8% 14.7% 16.3% 10.8% 
Suchitepequez 9.0% 9.0% 9.0% 9.0% 9.0% 9.0% 9.0% 
Santa Rosa 8.5% 8.5% 8.5% 8.5% 8.5% 8.5% 8.5% 
Jutiapa 8.1% 8.1% 8.1% 8.1% 8.1% 8.1% 8.1% 
Retalhuleu 6.2% 6.2% 6.2% 6.2% 6.2% 6.2% 6.2% 
Petén 3.7% 3.7% 3.7% 4.1% 5.9% 6.8% 4.7% 
Quetzaltenango 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 
Alta Verapaz 3.7% 3.7% 3.7%  3.7% 4.7% 3.9% 3.7%
San Marcos 3.6% 3.6% 3.6% 3.6% 3.6% 3.6% 3.6% 
Zacapa 2.9% 2.9% 2.9% 2.9% 2.9% 2.9% 2.9% 
Quiché 2.8% 2.8% 2.8% 2.8% 2.8% 2.8% 2.8% 
Huehuetenango 2.7% 2.7% 2.7% 2.7% 2.7% 2.7% 2.7% 
Guatemala 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 
Chiquimula 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 
Jalapa 2.2% 2.2% 2.2% 2.2% 2.2% 2.2% 2.2% 
Baja Verapaz 1.8% 1.8% 1.8% 1.8% 1.8% 1.8% 1.8% 
Chimaltenango 1.3% 1.3% 1.3% 1.3% 1.3% 1.3% 1.3% 
El Progreso 0.9% 0.9% 0.9% 0.9% 0.9% 0.9*% 0.9% 
Totonicapán 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 
Sacatepéquez 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 
Sololá 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 
TOTAL  100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%  



PRINCIPALES CONCEPTOS RELACIONADOS CON RASTROS 
1. ANIMALES DE ABASTO.  Las especies bovina, porcina y aviar, de las que se extraen productos cárnicos, 

vísceras y subproductos destinados al consumo humano, animal o de uso industrial. 
2. ANIMAL SOSPECHOSO.  El animal así marcado o separado de la línea de proceso, en el caso de aves, que se 
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12. VISCERAS.  Los órg aneana. 

15.
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anos contenidos en las cavidades: torácica, abdominal, pélvica o cr
13. CERTIFICADO OFICIAL.  El Documento Oficial extendido por el Ministerio de Agricultura, Ganadería  y 

Alimentación y firmado por el Medico Veterinario autorizado o delegado por dicho Ministerio, para amparar el 
producto obtenido de los animales sacrificados en rastros autorizados. 

14. PRODUCTO COMESTIBLE.  Producto alimenticio inocuo, destinado para el consumo humano y animal. 
 PRODUCTO O ANIMAL CONDENADO.  Es el animal así identificado que por padecer de enfermedades 
infecciosas o  otras causas, requiere el decomiso de su canal y correspondientes vísceras, en caso de ser 
sacrificado. 

16. PRODUCTO INCAUTADO O DECOMISADO.  La canal, parte de ella, vísceras, carne o producto adultera
insaludable o afectado por proceso patológico, no apto para el consumo humano o animal y que únicamente 
ser aprovechado para uso industrial, en un proceso de reciclaje de deshechos.  En las aves, retirada de la línea 
proceso y colocada para su desnaturalización en depósitos de “NO COMESTIBLES”. 

17. DEPÓSITO DE CUERO.  Ambiente destinado para el recibo y almacenamiento de los cueros obtenidos
faenamiento de bovinos en el propio rastro. 
 DEPÓSITO DE SEBO (NO COMESTIBLE) Ambiente destinado para el depósito de sebo, producto de los 
excedentes grasos de las canales de los animales faenados en el propio rastro. 

19. DESTACE.  la división o corte de un canal, exceptuándose los cortes para la limpieza de la misma. 
20. ESCALDADO.  Es el proceso de calentamiento de la piel y pelaje de los porcinos a través de sumergirlos o 

empaparlos con agua a temperatura de cincuenta y cuatro a cincuenta y seis grados Centígrados ( 54  C. a 56 C.), 
por un período de tres a cuatro minutos, con el propósito de facilitar el depilado y limpieza de la piel. 

21. ESPECIFICACIONES.  Todos los requisitos o condiciones físicas de proceso e inspección necesarios para 
construir, operar y administrar un rastro bajo condiciones higiénico-sanitarias aceptables. 

22. FAENAR.  Proceso a que son sometidos los animales de abasto, después de haber sido sacrificados para la 
obtención de la canal. 

23. INOCUIDAD.  La garantía que los alimentos no causarán daño al consumidor cuando se preparen y/o consuman, 
de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 INSPECTOR AUXILIAR.  El personal capacitado que debe colaborar con el Médico Veterinario, responsable de 
efectuar la inspección sanitaria en los rastros aprobados. 

25. LICENCIA SANITARIA.  Documento que extiende el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
certificado que un rastro cumple con los requisitos higiénico-sanitarios, para sacrificar y faenar animales de aba
despiezar y deshuesar canales. 



26. RASTRO.  Todo establecimiento o planta de proceso, destinado al sacrificio y faenado de animales de abasto, 

 o 

30.

o de 

table 

33.

cado 
io de 

ento, 

incluyendo el seccionamiento, despiece y deshuesado de canales. 
27. MEDICO VETERINARIO AUTORIZADO O DELEGADO.  El Médico Veterinario autorizado o delegado por el 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación para la inspección higiénico-sanitaria de animales y sus 
productos en la aplicación del presente Reglamento, en el establecimiento a su cargo, previa acreditación
certificación. 

28. MEDICO VETERNIARIO SUPERVISOR. Médico Veterinario del Área de inocuidad de los Alimentos No 
procesados, que supervisa y audita el servicio higiénico-sanitario realizado bajo la responsabilidad de Médico 
Veterinario autorizado o delegado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

29. NO COMETIBLE.  El producto alimenticio de origen animal de abasto inspeccionado, adulterado, que no debe ser 
destinado para consumo humano y animal. 
 OTROS SERVICIOS.  Son los que complementan las áreas exteriores, a efecto de prestar un servicio integral del 
establecimiento. 

31. PEDILUVIO.  Dispositivo colocado o construido en el piso de la manga de conducción de animales e ingresos de 
personal a las áreas de proceso del rastro, conteniendo agua con o sin desinfectante, para la limpieza y/o 
desinfección de las partes dístales de las extremidades antero-posteriores de animales de abasto y calzad
personas. 

32. P.S.I.  Libras de presión por pulgada cuadrada que debe poseer el agua, a efecto realizar una limpieza acep
de los ambientes que conforman el rastro. 
 EQUIPO RECHAZADO.  El equipo, local, áreas de trabajo, utensilios, ropa y/o material de empaque, que no 
satisfacen los requisitos sanitarios prescritos en el presente Reglamento. 

34. PRODUCTO RETENIDO.  La canal o parte de ella, vísceras o cualquier otro producto así marcado o identifi
que son retenidos por la inspección sanitaria o por el Médico Veterinario autorizado o delegado por el Minister
Agricultura, Ganadería y Alimentación, quienes determinarán lo procedente. 

35. REGENTE.  Médico Veterinario en el ejercicio legítimo de su profesión, contratado por el rastro como responsable 
del buen funcionamiento sanitario del mismo. 

36. SACRIFICIO.  Muerte del animal (bovino, porcino o ave), posterior a la insensibilización y sangrado, bajo los 
términos de este Reglamento. 

37. SELLO OFICIAL DE INSPECCIÓN.  Es el sello utilizado para colocar la marca autorizada por este Reglam
que se aplica sobre un producto o su impresión en envase, empaque y embalaje, indicando que ha sido 
inspeccionado y aprobado para consumo humano o animal. 



38. SERVICIO DE INSPECCIÓN, AUTORIZADO O DELEGADO.  Es el servicio de inspección higiénico-sanitario 
autorizado o delegado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en rastros aprobados y con 
Licencia Sanitaria de Funcionamiento vigente, extendida por dicho Ministerio. 

39. TARJETA DE PULMONES.  Es el documento extendido por el Patronato contra la Tuberculosis u otra instituc
especializada. 
 TARJETA DE SALUD.  Es el documento vigente extendido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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41. UNIDAD PIE CANDELA.  Es la intensidad de iluminación en un área específica de observación o proces
distancia de medición fotométrica específica de un (1) pie, (0.30 m), equivalente a una (1) “bujia/pie” o a once (
“Unidad Lux”. 



CLIMA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
 
 

TEMPERATURAS   
C 

ABSOLUTA
S 

PRECIPI
T. 

BRILLO 
SOLAR 

VEL. 
VIENTO 

MESES HUMEDAD 
RELATIVA 

EVAPORA
CIÓN 

Máx Min Medi Máx. Min Milímetro Total/Hr Kms/ho INTEMPE
. . a. . s s. ra RIE 

Milímetros 
ENERO 31.6 13.

1 
22.1 34.0 9.1 1.9 -99.0 70 3.2 -99.0 

FEBRERO 32.0 14.
4 

23.2 34.1 10.
0 

6.4 -99.0 68 3.2 -99.0 

MARZO 32.7 15.
4 

24.2 34.7 11.
7 

12.3 -99.0 68 3.2 -99.0 

ABRIL 32.9 16.
9 

24.9 34.8 13.
6 

42.2 -99.0 70 2.8 -99.0 

MAYO 31.6 18.
2 

24.6 34.6 15.
8 

154.6 -99.0 77 2.5 -99.0 

JUNIO 29.8 18.
8 

23.9 32.3 16.
6 

307.9 -99.0 83 2.4 -99.0 

JULIO 30.5 17.
7 

24.0 32.5 15.
4 

211.9 -99.0 81 2.7 -99.0 

AGOSTO 30.2 18.
1 

23.9 31.3 15.
9 

242.9 -99.0 82 2.5 -99.0 

SEPTIEMBR
E 

29.2 18.
1 

23.5 31.6 16.
0 

308.1 -99.0 85 2.4 -99.0 

OCTUBRE 30.0 17.
2 

23.5 32.0 14.
6 

218.4 -99.0 83 2.2 -99.0 

NOVIEMBRE 31.0 15.
5 

23.4 33.0 12.
9 

39.1 -99.0 77 2.6 -99.0 

DICIEMBRE 31.5 13.
9 

22.1 33.6 10.
2 

6.6 -99.0 73 2.9 -99.0 

ANUAL 31.1 16.
4 

23.6 34.8 9.1 1552.3 -99.0 76 2.7 -99.0 

 
 
 
 
 



 

 



 
 

 
 


